
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISTO: 
 
El Informe N.º 000356-2024-8I2000 de fecha 23 de diciembre del 2024 emitido por 

la Gerencia de Diseño de Inversiones y; 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 109-2020/SUNAT se crea la 

Intendencia Nacional de Ejecución de Inversiones – INEI de la SUNAT, encargada de 
gestionar y supervisar en la SUNAT, la ejecución de proyectos de inversión, mientras que 
mediante Resolución de Superintendencia N° 000159-2024/SUNAT, se aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT;  

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 229-2019/SUNAT (modificada 

por  Resolución de Superintendencia N° 285-2022/SUNAT), se aprobó la Metodología para 
la formulación, aprobación y control de los documentos normativos institucionales – 
METDONI – Versión 1, la cual contiene los Documentos Normativos Institucionales (DONI) 
la cual incluye siete (7) tipo de documentos normativos institucionales y seis (6) anexos y 
su modificación efectuada mediante Resolución de Oficina Nacional de Planeamiento y 
Estudios Económicos N° 001-2020- SUNAT/1V0000; 
 

Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 006-2023-SUNAT/8I0000 de 
fecha 31 de marzo de 2023, se aprobó la “Guía metodológica para la elaboración, revisión 
y monitoreo de Expedientes Técnicos de Obra (ETO)” – Versión 1; mientras que la Versión 
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2 de dicha Guía fue aprobada mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 006-2024-
SUNAT/8I0000 de fecha 26 de enero de 2024;  
 

Que, mediante el Informe N.º 000356-2024-8I2000 de fecha 23 de diciembre del 
2024 la Gerencia de Diseño de Inversiones, propone la actualización y nueva versión de la 
“Guía metodológica para la elaboración, revisión y monitoreo de Expedientes Técnicos de 
Obra (ETO)”. 

 
Que, según lo establecido en el inciso b) del artículo 229° del Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, la Intendencia Nacional de 
Ejecución de Inversiones tiene por función “Emitir opinión técnica y proponer a la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas las disposiciones 
normativas internas relacionadas a su competencia y aprobar las que le correspondan; así 
como, supervisar su seguimiento y evaluación”; 
 

Que, según lo establecido en el inciso b) del artículo 234° del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, la Gerencia de Diseño de 
Inversiones tiene por función “Emitir opinión técnica y elaborar proyectos de disposiciones 
normativas en las materias de su competencia”; 
 

De conformidad con las facultades conferidas mediante Resolución de 
Superintendencia N° 000159-2024/SUNAT; y en mérito a la designación efectuada 
mediante Resolución de Superintendencia N° 000233-2024/SUNAT; 
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Aprobar la “Guía metodológica para la elaboración, revisión y 
monitoreo de Expedientes Técnicos de Obra (ETO)” – Versión 3, la misma que forma parte 
de la presente resolución. 

 
Artículo 2°.- Deja sin efecto la Resolución de Intendencia Nacional N° 006-2024-

SUNAT/8I0000 de fecha 26 de enero de 2024 mediante la cual se aprobó la Guía 
metodológica para la elaboración, revisión y monitoreo de Expedientes Técnicos de Obra 
(ETO)” – Versión 2. 

 
Artículo 3°.- Se dispone que la Gerencia de Diseño de Inversiones efectúe las 

acciones que aseguren su difusión, y que se haya instruido, capacitado e informado, según 
corresponda, a los integrantes de las diferentes unidades de organización involucradas con 
el objeto de regulación. 

 
Artículo 3°.- Se dispone que la persona designada como responsable del DONI de 

la INEI, cumpla con registrar el DONI aprobado en el compendio normativo y gestione la 
difusión del DONI y su custodia. 
 
 
Regístrese y comuníquese, 
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